
Deberá cumplimentar este Anexo en donde se refleje la información general y básica así como la específica según 
la categoría como se recoge en el Anexo II del Decreto 8/2018, de 20 de febrero. 
1.- Información general y básica: 
1. A.- Actividades incluidas dentro del ámbito de aplicación del Registro:
a) Principales políticas objetivo de las actividades del declarante y propuestas normativas vinculadas al mismo:

b) Relación de las reuniones mantenidas en, al menos, los últimos doce meses, con altos cargos, directivos y 
asimilados, vinculadas a la elaboración de proyectos normativos y a la elaboración y aplicación de políticas 
públicas:

c) Información sobre contribuciones y participación en, al menos, los últimos doce meses, sobre propuestas
normativas, actos jurídicos u otras consultas:

1. B.- Información financiera: El importe y la fuente de los fondos públicos recibidos de cualquier Administración
o entidad del sector público durante el ejercicio financiero cerrado más reciente:

Importe                                  Fuente de los fondos públicos     Administración 
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2.- Información específica según las categorías: 
2.1.- La categoría I (Sector de servicios de consultoría y asesoramiento): 
a) El volumen anual de negocio imputable a las actividades registrales, según las siguientes categorías: 
 
              A) Menos de 100.000 euros   
              B) De 100.000 a 499.999 euros   
              C) De 500.000 a 1.000.000 de euros   
              D) Más de 1.000.000 de euros   
 
b) La relación de los clientes en nombre de los que se realizan las actividades registrales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Los ingresos globales procedentes de los clientes por actividades de representación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.2.- La categoría II (Sector empresarial y de base asociativa): 
El volumen anual de negocio imputable a las actividades registrales, según las siguientes categorías: 
 
              A) Menos de 100.000 euros   
              B) De 100.000 a 499.999 euros   
              C) De 500.000 a 1.000.000 de euros   
              D) Más de 1.000.000 de euros   
 
2.3.- La categoría III (Grupos y entidades): 
El presupuesto total de la organización, con desglose de las principales cuantías y fuentes de financiación de 
ésta: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Relación individualizada de los sujetos que los constituyen: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Firma del representante legal  
(DNI electrónico o certificado válido): 

 

En                                                                     , a         

 

 ÓRGANO DESTINATARIO: OFICINA DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 


	a Principales políticas objetivo de las actividades del declarante y propuestas normativas vinculadas al mismo: Somos una asociación profesional de Inspectores e Inspectoras de Educación directamente vinculados a las políticas educativas de ámbito nacional y regional que se desarrollen en todas las enseñanzas, pero especialmente en las enseñanzas regladas a lo largo de la vida.
Consecuentemente nuestra actividad se relaciona también con las políticas hacia los menores (sanidad, derechos, bienestar social) y el empleo (Formación Profesional de todos los tipos).
Por el carácter de la función inspectora también nos resulta especialmente relevante todo lo relacionado con la función pública y el procedimiento administrativo. 
	b Reuniones mantenidas en al menos los últimos doce meses con altos cargos directivos y asimilados vinculadas a la elaboración de proyectos normativos y a la elaboración y aplicación de políticas públicas: Como ADIDE CLM hemos mantenido reuniones con los responsables de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes en relación a los propios fines de la Asociación y el desarrollo de la función inspectora. En el último año con el Consejero de Educación, con el Director General de Universidades, y con los responsables de la Diputación Provincial de Cuenca para la celebración de Jornadas Formativas en esta provincia.  Desde el inicio de este curso escolar y tras la nueva configuración del gobierno regional, hemos mantenido otras más recientes con el Viceconsejero de Educación (Noviembre 2019), el Delegado Provincial de Educación en Ciudad Real (octubre de 2019), la Inspección General de Educación de CLM (al menos trimestral).
Además como miembros de la Federación Nacional de ADIDE hemos participado indirectamente en la reunión de colectivos relacionados con la educación con la Ministra de Educación. 
	c Información sobre contribuciones y participación en al menos los últimos doce meses sobre propuestas normativas actos jurídicos u otras consultas: A través de la Federación Nacional de ADIDE hemos hecho llegar al Ministerio de Educación nuestras propuestas para la reforma de la LOMCE.
Al Viceconsejero de Educación de Castilla La Mancha le hemos hecho llegar propuestas de mejora en el funcionamiento del Consejo Escolar Regional y de cara al acceso de nuevos profesionales a la función inspectora. 
Como parte de nuestras funciones profesionales participamos en el la evaluación de los programas educativos orientados al éxito escolar de la Consejería de Evaluación. 
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	Importe 6: 
	b La relación de los clientes en nombre de los que se realizan las actividades registrales: 
	c Los ingresos globales procedentes de los clientes por actividades de representación: 
	El presupuesto total de la organización con desglose de las principales cuantías y fuentes de financiación de ésta: El presupuesto se realiza con el curso escolar (de octubre a octubre) y el último gestionado (2018-19) responde a los siguientes datos:
Saldo octubre 2019: 4005,51€
Ingresos estimados 2019-20:   Cuotas asociados. 3300€

La solicitud, y en su caso percepción de otros ingresos puede, en su caso, obedecer a los siguientes conceptos:
     Realización de actividades formativas (jornadas, congresos, ...) mediante cuotas aportadas por los participantes.
     Subvención de entidades diversas para la realización de actividades formativas.

	Relación individualizada de los sujetos que los constituyen: ASCENSIÓN ROCA GARCERÁN
CARMEN CLEMENTE INOCENCIO
ALMUDENA SAMOS JUÁREZ
JESUS HERMINIO PAREJA PEREZ
Mª  ANGELES SARGET ROS
ANTONIO GONZÁLEZ PICAZO
TERESA DÓLERA VIDAL
FAUSTO DÍAZ DE PRADO
JESÚS ÁNGEL TENDERO SÁNCHEZ
JOSÉ LUIS MARTÍNEZ GARCÍA
JUAN CARLOS SERRANO FERNÁNDEZ
SILVIA PURIFICACIÓN MORATALLA ISASI
LUIS TORIBIO BRIÑAS
MIGUEL ÁNGEL GONZALEZ ORTIZ
DAVID BROCEÑO CAMINERO
JOSÉ LUIS PÉREZ DE YNESTROSA POZUELO
JESÚS RODRÍGUEZ DE GUZMÁN ROMERO DEL HOMBREBUENO
JUAN DE DIOS ROJO GOMEZ
MANUEL J. MARTIN DE ALMAGRO
PEDRO CHAPARRO GARCIA
TEÓFILO HERRAIZ ARAGONÉS
ÁNGELA PILAR CASTILLO LEÓN
NOHEMÍ GÓMEZ PIMPOLLO MORALES
JOSÉ FÉLIX GARCÍA ZAPATA
Mª JESÚS MARTÍNEZ RAMÍREZ 
GUSTAVO ADOLFO GONZÁLEZ DÍAZ
GIL MONTEAGUDO CORREA
INOCENTE BLANCO GÓMEZ
RODRIGO FERREIRO VÁZQUEZ
FUENCISLA CABALLERO REQUERO
JACINTO JOSÉ ORTEGA PRIETO
JAVIER ADILLO DE PABLO
JOSÉ LUIS MARTÍNEZ PÉREZ
Mª  ROSARIO ROJAS MARTÍN
VIRGINIA LOPEZ BELINCHON
CARLOS VELÁZQUEZ GIL
ÓSCAR CAÑAS GÓMEZ
LAURA CÁNOVAS HEREDERO
JESÚS HERRERA URBINA
CARMEN TORTOSA MONSALVE
ANGEL GARCIA DORADO
JESUS CABRERA SANZ
PILAR FERNANDEZ MIGUELEZ
ÁNGEL PADRINO MURILLO 
MARIA DOLORES LOPEZ SANZ
JAVIER CAPUTTO CAMARENA
ROBERTO LÓPEZ MAYORGA
NOELIA FERNÁNDEZ-CORROTO GUTIÉRREZ
ALICIA  Mª ESPÍLDORA GARCÍA
ANTONIO TARANCÓN BLESA
CIPRIANO PUENTE RUBIO
JOSÉ VIRGILIO TORRES CARRIAZO
FRANCISCO VELA POZO
JOSÉ LUIS GÓMEZ DE AGÜERO DE ACUÑA
MARGARITA MORA ALONSO
JUÁN JOSÉ ARÉVALO JIMÉNEZ
DAVID MORA RUANO
MANUEL CABAÑERO BLANCO
FRANCISCO DE PAZ TANTE
Mª MAR TORRECILLA SÁNCHEZ
LAURA MORILLAS MOLINA
PEDRO PABLO SEGURADO GONZÁLEZ
VÍCTOR MANUEL GUTIÉRREZ MARTÍNEZ
CARLOS SAHUQUILLO JARA
Mª CARMEN ROJAS HIGUERA
ANA ALICIA RODRÍGUEZ MILLAS
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